
Su situación y delimitación figura en Planos de Proyecto n.º 1
«Estructura General y Orgánica del territorio» y n.º 2 «Clasifica-
ción del Suelo y Planeamiento de Desarrollo».

Para el desarrollo de esta clase de suelo será requisito imprescin-
dible la previa aprobación de un Plan Parcial cuyo ámbito territo-
rial se ajuste a la delimitación que se establece para cada sector
y cuya finalidad será conseguir la ordenación detallada y completa
del mismo con arreglo a los preceptos de la Ley del Suelo y Re-
glamentos que la desarrollan.

Las condiciones específicas a las que se habrá de atener la redac-
ción de cada Plan Parcial serán las que se establecen en los capí-
tulos siguientes.

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Quintana de la
Serena, consistente en la ampliación de
«Suelo Urbano» y nueva ordenación
prevista para terrenos al sitio de
«Fuente de Castillejo».

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de enero de 2001, adopto la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132

del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la
que se dispone la ejecución de la
sentencia emitida por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz
en el recurso contencioso-
administrativo n.º 724/2000.

En el recurso contencioso-administrativo número 724/2000, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz, inter-
puesto por D.ª María del Carmen Sánchez González, recurso que
versa sobre la Resolución de la Secretaría General de Educación de
fecha 18 de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitu-
ción de listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril
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de 2000, ha recaído sentencia firme, dictada el 31 de mayo de
2001 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Ad-
ministrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real
Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la
Consejería de Presidencia por la que se delegan competencias en
el Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 289/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Badajoz en el recurso contencioso-
administrativo núm. 724/2000, siendo el tenor literal del fallo el
siguiente:

«Estimar en parte el presente recurso contencioso-administrativo
promovido por la representación procesal de D.ª Carmen Sánchez
González, contra desestimación presunta y más tarde contra la es-
timación por resolución de 1 de marzo de 2001, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de publicación, en fecha 26
de agosto de 2000, de las listas de espera de interinidades de
personal docente no universitario del Cuerpo de Profesores de En-
señanzas Secundarias, Especialidad de Física y Química, correspon-
diente al concurso convocado por Resolución de 7 de abril de
2000, de la Secretaría General de Educación publicada en el Diario
Oficial de Extremadura de 8 de abril de 2000 y declarar el dere-
cho de la actora a que se valore con 0’375 puntos el primer ciclo
completo de la licenciatura en matemáticas que aportó con su so-
licitud. Se desestiman las demás pretensiones de la demanda».

Mérida, a 16 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 17 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se

dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 72/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 72/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D.ª María Isabel Gómez Núñez, recurso que versa so-
bre la Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha
18 de agosto de 2000, por la que se aprueban las listas definiti-
vas de admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000,
ha recaído sentencia firme, dictada el 5 de junio de 2001 por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999, de la Con-
sejería de Presidencia por la que se delegan competencias en el
Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 54/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 72/2001, siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo promo-
vido por D.ª María Isabel Gómez Núnez contra desestimación tácita
y posterior resolución del recurso de reposición formulado contra
la Resolución de 18-8-2000 de la Secretaría General de Educación
de la Junta de Extremadura por la que se aprueban las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos en el proceso de constitución de
listas de espera convocado por Resolución de 7-4-2000, confirman-
do la resolución de 15-5-2000 por considerarla ajustada a dere-
cho. Sin costas».

Mérida, a 17 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden 29 de
diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),

ANGEL BENITO PARDO
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